
Gua ya quil, 1 5 de Marzo del 2 0 1 6 

I NFORME D EL COMI SARI O REV I S O R 

ES TAD O S FI N AN CI EROS D EL 2 0 1 5 

A los Señores Accionist as de :  

MAPLARI  S. A. 

Ciuda d. 

De m is considera ciones:  

Mediante el uso de a t r ibuciones y obligaciones dispue st a s por a Ley de 

Com pañías, present o a la Junt a Ge ne r a l de Accionist as el I nform e de 

Com isar io, correspondient e al e j ercicio económ ico 2 0 1 5 . 

Com o se explica más arr iba , la revisión se la realizó en ba se a las a t r ibuciones 

dispuest a s por la ley de Com pañías. Com o part e de e st a revisión se efectúan 

prueba s de cum plim ient o por parte de la Adm inistración en relación a :  

•  El cum plim ient o por parte de la administración de nor m a s lega les, 

regla m ent a r ia s y est a t ut a r ias asi com o de las resoluciones de la Junt a Ge ne ra l 

de Socios. 

•  Si las cor respondencia , los libros de a ct a s de Junt a Ge ne r a l de Accionist as, 

libros, t a lonar ios, libro de part icipaciones y socios, com proba nt es y libros de 

Contabilidad se llevan y conse r v a n de acuerdo con disposiciones de las Le y e s. 

•  La custodia y conservación de bienes de la Com pañía son correct os. 

•  Que los e st a dos financieros son confiables y han sido e laborados de acuerdo 

con las Norm as I nt e rna ciona les de I nformación Financiera para pequeñas y 

m e dia na s ent idades ( N I I F para PYMES) . 

Los result ados de las pruebas no revelaron sit uaciones que, en mi opinión se 

consideren incum plim iento por part e de lá Adm inistración con las 

disposiciones m e nciona da s en el párrafo anter ior , por el año t erm inado al 3 1 

de D iciem bre del 2 0 1 5 . 

No hubo lim itaciones en la colaboración prest ada por la Administración de la 

com pañía en relación con la revisión y prueba s e fect ua da s. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CP/ \ . Moníce Medina Espín 

Com isar lo 



 


